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25 de Mayo, 22 de octubre de 2021
A la Señora Presidenta
Del Honorable Concejo Deliberante
Cecilia Pezzelatto.
S              /                   D
De mi mayor consideración:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]                                 Quien suscribe, Dr. Hernán Ralinqueo, en mi carácter de Intendente Municipal, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitirle el Proyecto de Ordenanza que Autoriza la nueva reprogramación de las deudas municipales generadas en el marco del Decreto N° 264/20, por la suma de pesos dieciséis millones cien mil ($16.100.000) en el marco del “Fondo Especial de Emergencia Sanitaria para la Contención Fiscal Municipal” , instaurada por el artículo 48 de la Ley Nº15.225 y la resolución 4/21 del Ministerio de Hacienda y Finanzas.    
                                 Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente,
Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal

Veinticinco de Mayo, 22 de octubre 2021
VISTO:
La Ordenanza N° 3394/2020, sancionada en Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes celebrada el día 29 de Diciembre de 2020, convalidando los Decretos Municipales Nº 155/2020 y 209/2020 por los cuales se solicitó las asistencias financieras a la Provincia de Buenos Aires en el marco del “Fondo Especial de Emergencia Sanitaria para la Contención Fiscal Municipal” creado por el Decreto Nº 264/20 y ratificado por la Ley Nº 15.174., y autorizando la reprogramación de las deudas municipales generadas en el marco del Decreto N° 264/20, por la suma de pesos dieciséis millones cien mil ($16.100.000), según las condiciones en ella estipuladas

Y CONSIDERANDO:
Que el Estado Nacional ha declarado a través del Decreto N° 260/20 y su modificatorio, la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año;
Que, por su parte, la provincia de Buenos Aires a través del Decreto Nº 132/20, ratificado por la Ley N° 15.174, declaró el estado de emergencia sanitaria en la Provincia, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), invitándose a los poderes Legislativo y Judicial, y a los Municipios, a acompañar los términos de la mencionada norma;
Que la provincia de Buenos Aires por intermedio del Decreto N° 264/20 ha creado el “Fondo Especial de Emergencia Sanitaria para la Contención Fiscal Municipal” con el objetivo de dotar de mayores recursos y menguar el impacto financiero en los municipios en el marco de la emergencia mencionada, mediante ayudas financieras reembolsables sin costo de financiamiento, con vistas a garantizar el pago de los sueldos de los trabajadores y trabajadoras municipales;
Que en el Artículo 48º de la Ley de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires Ley Nº15225 estipula que  faculta al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en el marco del “Fondo Especial de Emergencia Sanitaria para la Contención Fiscal Municipal” a modificar los cronogramas de devolución previstos en el artículo 4º del Decreto 264/2020 y modificados por Ley Nº15181 y por resolución Nº435/2020 del Ministerio de Hacienda y Finanzas, que contarán con un  periodo de gracia hasta el 1 de Diciembre de 2021 y que podrán extenderse hasta dieciocho (18) meses contados desde el momento de finalización de dicho periodo de gracia, superando el ejercicio fiscal, previa solicitud del Intendente o la Intendenta municipal.
Que en ese contexto, el día 8 de enero de 2021, el Departamento Ejecutivo ha suscrito y enviado nota al Ministerio de Hacienda y Finanzas acogiéndose a la reprogramación dispuesta por la normativa mencionada;
Que según lo prescripto por el artículo 193 de la Constitución Provincial se determina el rol que debe cumplir el Honorable Concejo Deliberante en Asamblea de Mayores Contribuyentes; 
Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º. Autorizar la reprogramación de las deudas municipales generadas en el marco del Decreto N° 264/20, por la suma de pesos dieciséis millones cien mil ($16.100.000).
ARTÍCULO 2º. La reprogramación autorizada en el artículo precedente tendrá las siguientes condiciones financieras:
a)TOTAL DE LA DEUDA MUNICIPAL ALCANZADA: pesos dieciséis millones cien mil ($16.100.000).
b)PLAZO DE GRACIA: hasta el 1 de diciembre de 2021.
c)PLAZO DE DEVOLUCIÓN, VALOR Y PERIODICIDAD DE LAS CUOTAS: de dieciocho (18) meses, en cuotas mensuales, iguales y consecutivas desde el mes de diciembre de 2021.
d)MEDIO DE PAGO Y GARANTÍA: los recursos que le corresponda percibir a este municipio en virtud del Régimen de Coparticipación Municipal de Impuestos establecido por la Ley Nº 10.559, sus modificatorias y complementarias, o el régimen que en el futuro lo sustituya o reemplace.
ARTÍCULO 3º. Aféctense, en favor de la provincia de Buenos Aires, los recursos que le corresponda percibir a este municipio en virtud del Régimen de Coparticipación Municipal de Impuestos establecido por la Ley Nº 10.559, sus modificatorias y complementarias, o el régimen que en el futuro lo reemplace, como medio de pago y garantía de la deuda reprogramada. 
ARTÍCULO 4º. El Departamento Ejecutivo preverá en los presupuestos futuros las partidas necesarias para atender la cancelación total de la Reprogramación de Deudas Municipales generadas en el marco del Decreto N° 264/20.
ARTÍCULO 5º. Gírese la presente y dese la intervención que corresponda a los organismos y/o las reparticiones provinciales y/o nacionales conforme lo establecido en la legislación vigente.
ARTÍCULO 6°: Se adjunta copia de la nota suscripta por el Intendente Municipal y enviada al Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, el dia 8 de enero del 2021, acogiéndose de ese modo a la nueva reprogramación de deudas municipales generadas en el marco del Decreto Nº 264/2021 instaurada por el artículo 48 de la Ley Nº15.225 y la resolución 4/21 del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 7º. De forma.
Firman: Cra. Marta Ticera, Secretaria de Hacienda. Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal

